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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 12/2011 CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLON) EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE  DOS MIL ONCE.

En Puebla de Arenoso, siendo las once horas y quince minutos del día 8 de Noviembre de dos mil once y al objeto de tratar los asuntos que figuran en el correspondiente orden del día, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dña. Montserrat González Beltrán y con la asistencia del Sr. Secretario del Sepam-Diputación D. Luis Giménez Andrés, los siguientes componentes del Pleno.

ALCALDESA-PRESIDENTA: Dna. Montserrat González Beltrán

ASISTEN:

CONCEJALES:    D. Carlos Navarro Benedicto 

   D.  Ibán Asensio Abella

JUSTIFICA SU AUSENCIA:     D.  Pablo Collado Valenciano

                                            D.  Miguel Ángel Salvador Villanueva
SECRETARIO:   D. Luis Giménez Andrés (SEPAM-DIPUTACIÓN).

Los puntos incluidos en el orden del día son los siguientes:

1.- Ratificación de la urgencia de la sesión.

2.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior.

3.- Sorteo formación Mesa electoral para las elecciones Generales 2011.

Dándose el quórum legal de asistencia reglamentaria, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión.

1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESION.-

De conformidad con el artículo 79 del ROF, en concordancia con el artículo 46, apartado b, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por unanimidad de los asistentes que, en todo caso, constituye mayoría absoluta del número legal de miembros se acuerda aprobar la urgencia de la Sesión.

2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-
Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 22.10.2011, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión. Sometida a votación es aprobada por unanimidad de los asistentes.
3.- SORTEO FORMACIÓN MESA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES GENERALES 2011.-
En relación con la convocatoria de Elecciones Generales a celebrar el próximo día 20 de Noviembre de 2011. Visto que la persona designada como primer suplente del primer vocal no ha podido ser notificada, se procede de conformidad con la Junta Electoral a elegir una nueva persona que la sustituya.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:
PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar al primer suplente del primer vocal.

Previa determinación de las personas que pueden concurrir al sorteo público, de conformidad con el artículo 26 de LOREG, se extraen la «papeleta» con el nombre del designado.

SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes miembros de la Mesa Electoral: 

SECCIÓN UNICA, MESA ÚNICA.

SUPLENTE

· De Vocal 1.º:  Juan Carlos Monte Herrando,  DNI   52799274-Z, elector nº  75
TERCERO.- Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona, a los efectos oportunos.”

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión, siendo las once horas y treinta minutos del día al comienzo indicado. De todo cual, como Secretario doy fe.

                     Vº. Bº.

              La Alcaldesa,

Fdo.: Montserrat González Beltrán 

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Que el Pleno del Ayuntamiento reunido en sesión extraordinaria urgente, celebrada el día ocho de noviembre de dos mil once adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESION.-

De conformidad con el artículo 79 del ROF, en concordancia con el artículo 46, apartado b, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por unanimidad de los asistentes que, en todo caso, constituye mayoría absoluta del número legal de miembros se acuerda aprobar la urgencia de la Sesión.

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a quince de noviembre de dos mil once.

                  Vº  Bº

    La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán
Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Que el Pleno del Ayuntamiento reunido en sesión extraordinaria urgente, celebrada el día ocho de noviembre de dos mil once adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 22.10.2011, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión. Sometida a votación es aprobada por unanimidad de los asistentes.
Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a quince de noviembre de dos mil once.

                  Vº  Bº

    La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Que el Pleno del Ayuntamiento reunido en sesión extraordinaria urgente, celebrada el día ocho de noviembre de dos mil once adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

3.- SORTEO FORMACIÓN MESA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES GENERALES 2011.-
En relación con la convocatoria de Elecciones Generales a celebrar el próximo día 20 de Noviembre de 2011. Visto que la persona designada como primer suplente del primer vocal no ha podido ser notificada, se procede de conformidad con la Junta Electoral a elegir una nueva persona que la sustituya.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:
PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar al primer suplente del primer vocal.

Previa determinación de las personas que pueden concurrir al sorteo público, de conformidad con el artículo 26 de LOREG, se extraen la «papeleta» con el nombre del designado.

SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes miembros de la Mesa Electoral: 

SECCIÓN UNICA, MESA ÚNICA.

SUPLENTE

· De Vocal 1.º:  Juan Carlos Monte Herrando,  DNI   52799274-Z, elector nº  75

TERCERO.- Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona, a los efectos oportunos.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a quince de noviembre de dos mil once.

                  Vº  Bº

    La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán
